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Modificación de la Ley Orgánica de Universidades 
Propuestas sobre Profesorado 
 
Acuerdo de la Asamblea General de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE) celebrada el 25 de enero de 2006  

 
 
1. Profesorado funcionario 
 
1.1. Sistema de acreditación  
Se valora positivamente la propuesta de sustituir el sistema de habilitación por un 
sistema de acreditación. Ello no obstante, considera interesante hacer algunas 
propuestas sobre su diseño que pueden mejorarlo 

 
a) De un lado, y en relación con los criterios que han de regir el proceso de 

acreditación (art. 57.2), parece razonable, en primer lugar, que los criterios generales 
deban ser objeto de ratificación por el Consejo de Coordinación. De otro lado, en el 
contexto del impulso de las tareas docentes dentro del conjunto de la actividad del PDI, 
no resultaría irrelevante que se hiciera expresa referencia a los méritos docentes, 
investigadores y de gestión en relación con los indicados criterios. Por último, es claro 
que los criterios generales y, sobre todo, los singulares para cada campo de 
conocimiento tienen que ser transparentes y suficientemente detallados. 

 
b) En relación con los requisitos para poder optar a la acreditación de CU (art. 

60.1), se estima que los CEU doctores deberían poder optar en las mismas condiciones 
que los TU. Se estima, además, que el período de tres años de antigüedad como TU 
podría mantenerse como requisito específico para poder optar a una plaza de CU junto 
con la correspondiente acreditación (art. 63.2), pero no tendría por qué ser un requisito 
para optar a la acreditación para CU (art. 60.1), para lo que bastaría con exigir el estar 
acreditado para TU. 

 
c) De otro lado, en relación ahora con las distintas comisiones  (art. 57.2 y 3.) 

que participan en el proceso de acreditación, tanto las que aprueban los criterios como 
las que deciden la acreditación, se observan distintas disfunciones en relación con los 
requisitos exigidos para formar parte de las mismas. De una parte, se hace únicamente 
hincapié en el reconocimiento de sexenios de investigación cuando, si se pretende 
impulsar la actividad docente, podría tener cierta relevancia exigir también el 
reconocimiento de quinquenios docentes. De otra, es probable que la exigencia presente 
cierto desequilibrio entre la referida a los CU (dos o tres sexenios) y la que se hace a los 
TU (uno), debería corregirse esta cuestión. Es, por último, dudoso que sea necesario 
establecer todas estas exigencias en el texto legal. Acaso podría ser mejor dejar la  
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concreción de los méritos exigibles a los miembros de las comisiones al desarrollo 
reglamentario de la ley, pues ello permitiría un mayor margen de flexibilidad a la hora 
de reflejar la situación específica, que evoluciona con el tiempo, de los diversos 
ámbitos.  

En lo que se refiere en particular a las comisiones que aprueban los criterios 
generales y singulares, se estima que las propuestas de miembros (art. 57.2) deben 
partir del conjunto de las universidades, para lo que se propone suprimir el calificativo 
“Públicas” las dos ocasiones en las que aparece en el citado artículo 57.2 del borrador 
de modificación de la LOU 

En otro orden de cosas, se detecta que, frente a las comisiones que aprueban los 
criterios, para las que sí se establece sistema de designación, nada se dice de las que 
protagonizan la efectiva acreditación –respecto a las que la cuestión se refiere al 
reglamento (art. 57.3)–. La Ley debería prever, al menos, el sorteo como fórmula de 
selección y la duración de la vigencia de cada comisión.  
 
1.2. Concursos de acceso 
La nueva regulación propuesta para los concursos de acceso merece las siguientes 
consideraciones. 

 
a) En relación con las comisiones (arts. 62 y 63), se considera que, de entre los 

dos sistemas propuestos en el borrador, debe optarse por el sistema más favorable a la 
autonomía universitaria, dado que la calidad de los candidatos viene necesariamente 
avalada por la exigencia de previa acreditación. Por tanto, el sistema que debería 
adoptarse es el que viene recogido en la letra B); en todo caso, la Ley debería prever los 
requisitos mínimos que deberán respetar los estatutos de las universidades en cuanto al 
número de miembros y su cualificación. Ello no obstante, deberían corregirse algunos 
problemas de fondo o de redacción que presentan en su literalidad los arts. 62.3.B) y 
63.3.B).  

Ante todo, parece claramente rechazable que se reconozca un espacio autónomo 
a los departamentos por encima de lo que puedan fijar los estatutos de las universidades. 
La autonomía se predica de éstas y no de los distintos organismos que la componen.  

En otro orden de cosas, el borrador omite la exigencia de méritos docentes en los 
profesores que han de formar las comisiones. Como en casos anteriores, se propone que 
se requieran méritos más equilibrados de docencia y de investigación. Por otro lado, 
debe existir un error en la redacción del precepto puesto que en el borrador se exigen 
más sexenios en la opción B que en la A, y también más que en los exigidos para los 
miembros de las comisiones de acreditación; la cuestión debería normalizarse. Por 
último, es claro que el precepto presenta algunas inconsistencias literales en relación 
con la designación de suplentes.  

 
b) En relación con las pruebas, se estima que, para el cuerpo de catedráticos 

(art. 63.4), el concurso debería incluir un acto público de defensa de la idoneidad del 
candidato para ocupar la plaza, a regular por cada universidad.  
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c) Por último, se estima muy necesaria la previsión de una modalidad de 

concurso de méritos. Esta modalidad, que se pondría en marcha si la universidad 
decide optar por ella, permitiría la participación de quienes ya tienen la condición de 
funcionarios de los cuerpos docentes, sin obligarlos a más pruebas que un acto público 
de defensa de su idoneidad para ocupar la plaza.  

Ello es imprescindible para dar salida a la propuesta de movilidad que recoge el 
borrador en su art. 71.bis (de lo contrario, un profesor que, tras desplazarse, quisiera 
vincularse permanentemente a la universidad de acogida, tendría que realizar de nuevo 
el concurso de acceso con todas sus pruebas). La modalidad de concurso de méritos 
también podría dar solución a otros problemas: traslados, reingreso de excedencias. 
Eventualmente, podría ser utilizado en relación con la cuestión planteada por la 
integración de los TEU o de los habilitados del viejo sistema (ver más abajo). A nuestro 
juicio, estos concursos deberían contemplarse incluso para los cuerpos declarados a 
extinguir, para preservar, como se ha dicho, los derechos de traslado y reingreso de 
excedentes. 
 
 
1.3. Normas transitorias sobre habilitados  
La solución transitoria que el borrador propone para los habilitados con el sistema 
anterior (disp. trans. 1ª y 2ª del proyecto) no parece adecuada. De un lado, puede 
suponer una paralización de la captación de PDI por parte de las universidades públicas 
en tanto se procede al desarrollo normativo del nuevo sistema de acreditación (y a su 
efectiva puesta en práctica), así como al desarrollo estatutario de los nuevos concursos 
de acceso. De otro, puede implicar la repetición por los habilitados de pruebas 
totalmente análogas a las que fueron superadas en el momento de la habilitación. 

Para evitar estos problemas, se propone, en primer lugar, clarificar la redacción 
de la disp. trans. 1ª  puesto que en la actualmente proyectada se hace una remisión en 
bloque a toda la normativa anterior, lo cual parece indicar que no cabe una convocatoria 
autónoma del concurso de acceso. En consecuencia, se debería aclarar la redacción en el 
sentido de prever que, una vez comunicada una plaza, inmediatamente se pueda 
convocar el concurso sin necesidad de actuación alguna por parte del Consejo de 
Universidades. Asimismo, durante este período se deberían poder comunicar y convocar 
concursos de acceso entre habilitados también a plazas de los cuerpos que se extinguen. 

En segundo lugar, el plazo previsto de final del curso 2005/06 en la disposición 
proyectada parece manifiestamente insuficiente, dada la secuencia temporal de las 
habilitaciones en curso y de las que aún pudieran convocarse si la tramitación de la ley 
se alarga más allá de mayo de 2006. Se propone, en consecuencia, alargarlo, abriendo la 
posibilidad al menos durante los dos cursos posteriores a la efectiva entrada en vigor de 
la ley.   

Podría considerarse, por último, dejar abierta la posibilidad de permitir que los 
habilitados puedan presentarse a concursos de méritos, en razón de las pruebas ya 
superadas al obtener tal condición. 
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1.4. Integración/extinción de los cuerpos funcionariales de CEU y TEU 
Las normas propuestas en la disp. adic. 3ª del borrador merecen los siguientes 
comentarios: 
 

a) Con carácter general, se considera que la declaración a extinguir de los 
cuerpos de CEU y TEU no debe imposibilitar el ejercicio de los derechos que como 
funcionarios les competen. Desde este punto de vista se proponen dos mejoras: 

• En primer lugar, se observa que en la reforma proyectada desaparece el 
reconocimiento de la plena capacidad docente e investigadora de TEU y CEU 
doctores (art. 56). Tal reconocimiento debería ser recogido en el lugar oportuno. 

• En segundo lugar, los funcionarios de estos cuerpos deberían mantener otros 
derechos relacionados con su condición funcionarial: debería posibilitarse su 
traslado, su reincorporación de excedencias, etc. Los concursos de méritos a los 
que se ha hecho referencia más arriba podrían resolver esta cuestión. 
 
b) En cuanto al proceso de integración del cuerpo de CEU en el de TU, el 

borrador parece olvidar, en primer lugar, que quedan todavía algunos CEU que no 
cumplen el requisito de doctorado para su integración en el cuerpo de TU (disp. adic. 3ª 
del proyecto). Con esta salvedad, la medida propuesta parece razonable.  

 
c) Se observa, sin embargo, que la propuesta que se hace con respecto a la 

extinción del cuerpo de TEU puede ser mejorada. Para los TEU doctores, se valora 
positivamente que el reconocimiento de un sexenio comporte la acreditación automática 
para TU. Es claro, no obstante, que este reconocimiento debe entenderse hecho sin 
perjuicio de un mecanismo de acreditación, que debería valorar la docencia, la 
investigación y la gestión de estos profesores. 

 
 Por otro lado, una vez obtenida la acreditación, debería facilitarse el acceso 
directo de los TEU en sus propias plazas en el cuerpo de TU sin que les sea necesario 
realizar el concurso previsto en el art. 62. A estos efectos, deberían habilitarse 
dotaciones financieras específicas por parte del MEC o de las CCAA. 
  

Este proceso de integración debe ser abierto y no limitado en el tiempo. 
 
1.5. Renovación del profesorado: jubilación y eméritos 
En relación con la jubilación del profesorado, ha habido opiniones encontradas sobre la 
oportunidad de exigir una acreditación externa para ser contratado como profesor 
emérito (art. 54). Desde la posición de defensa de la Autonomía Universitaria, parece 
razonable plantear que sea cada universidad la que establezca la exigencia o no de 
acreditación externa. 

En todo caso, en línea con pronunciamientos anteriores, se considera que deben 
preverse medidas para la renovación de la plantilla: jubilación parcial, jubilación 
gradual, incentivos a la jubilación anticipada, etc., desligadas de la figura de emérito.  
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Sería interesante aprovechar la oportunidad de la reforma legislativa  para afrontar, 
mediante la introducción de los preceptos oportunos, el problema estructural de la 
renovación de las plantillas. 
 
1.6. Estatuto de profesorado 
Debe establecerse el compromiso de aprobar un Estatuto de profesorado, al igual que se 
hace con el estudiantado, ya que es esencial para la implantación del EEES. 
 
 
2. Profesorado contratado 
 
2.1. Configuración general del sistema contractual  
Las medidas que se proponen en el nuevo art. 48, complementado por la disp. adic. 5ª, 
apuntan a la desregulación de la contratación laboral de PDI, con algunas excepciones. 
Al respecto, se hace las siguientes propuestas:  

 
a) Por un lado, la figura actual de profesor contratado doctor da un marco de 

estabilidad laboral deseable. La ley debería garantizar que la figura de contratado doctor 
permanente continuará existiendo en todo el sistema universitario, dejando, si acaso, 
que la regule cada comunidad autónoma y cada universidad.  

 
b) Por otro lado, y en coherencia con la extinción del cuerpo de TEU y con la 

modificación de la figura de ayudante, debería garantizarse que las comunidades 
autónomas no regularán contratos permanentes para profesores no doctores.  

 
c) En cualquier caso, teniendo en cuenta que el Estatuto de los Trabajadores no 

está adaptado a las peculiaridades del trabajo en la universidad, como ha venido 
demostrando la jurisprudencia, debería añadirse un nuevo inciso (i) en su art. 2 
acogiendo “el profesorado universitario contratado regulado en la LOU y demás 
disposiciones legislativas pertinentes”.  

 
d) Finalmente, debería evitarse que la regulación de las comunidades autónomas 

produzca una proliferación de figuras. 
 
2.2. Profesorado en formación  
Aunque las medidas propuestas sobre las figuras de ayudante y profesor ayudante 
doctor en los arts. 49 y 50 del proyecto son razonables, el sistema final continua 
presentando algunos problemas relacionados con la distinta situación de partida en que 
se encuentran los diversos ámbitos del conocimiento, tanto por lo que se refiere a los 
períodos necesarios para completar la formación de los profesores como a las 
titulaciones de partida (diversidad de titulaciones actuales frente a las futuras 
titulaciones de grado).  
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Estos problemas podrían solucionarse adoptando las siguientes medidas: 
 
a) Por lo que se refiere a la duración contractual, y aun manteniendo la 

sustantividad de las figuras de ayudante y profesor ayudante doctor, podría flexibilizarse 
la duración de las mismas, permitiendo la totalización de los dos períodos, aunque cada 
uno de ellos tuviera una duración diferente. La duración de los contratos de ayudante y 
de ayudante doctor se debería flexibilizar sin alterar la suma de 8 años entre los dos 
contratos. Eso permitiría adaptar la duración del contrato de ayudante a la duración que 
tenga el doctorado en cada ámbito del conocimiento, así como a la diversa titulación de 
las personas que acceden al contrato de ayudante. Si esto no se acepta, entonces habría 
que alargar a 6 años la duración máxima del contrato de ayudante para dar tiempo a que 
una persona contratada como ayudante con el título de grado pueda realizar el posgrado 
y el doctorado y, en su caso, obtener la acreditación.  

 
b) Lógicamente, aceptar la propuesta del apartado anterior conduciría a la 

eliminación del requisito de la acreditación para obtener la condición de ayudante 
doctor. Esta propuesta es razonable puesto que se trata de un contrato temporal. Si 
finalmente se mantiene, debe eliminarse la referencia a la universidad contratante, ya 
que la agencia que acredita no puede saber, a priori, cuál va a ser la universidad 
contratante (art. 50).  

En todo caso, la acreditación podría sustituirse por un procedimiento de 
evaluación de la actividad de los ayudantes, a organizar en cada universidad 
eventualmente con control externo por parte de las agencias correspondientes. 
 

c) Se considera necesaria la inclusión de alguna norma transitoria en relación 
con la titulación de acceso a ayudante o los criterios de duración de los contratos que 
tomara en consideración las actuales titulaciones y las futuras y la duración del proceso 
que conducirá a su sustitución. 
 
 d) Con independencia de lo anterior, se propone que la definición de las 
funciones del ayudante incluya la formación docente y no sólo la investigadora. 
Además, debería especificarse el tipo de docencia que deben impartir, en referencia a lo 
que se establezca, dentro del EEES, para el PDI. 

 
2.3. Contratos de sustitución  
Ya nos hemos pronunciado sobre este particular: debe existir un contrato de sustitución, 
que posibilite afrontar las vacantes y situaciones de suspensión de la prestación del PDI 
(bajas maternales, bajas por enfermedad, plazas vacantes convocadas por necesidades 
docentes sobrevenidas, …). La LOU debería preverlo o, en su defecto, remitir la 
competencia a las CCAA respecto de su establecimiento. 
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2.4. Criterios de representación y participación  
El proyecto no afronta de manera directa la posición del PDI contratado en relación con 
la gestión académica y la participación en los distintos órganos de gobierno (arts. 20, 
21, 24, 25 LOU), aunque hace alguna alusión a cuestiones relacionadas con estos temas 
introduciendo un concepto novedoso (art. 20.3.b]), novedad sobre la que nos 
pronunciamos desfavorablemente por el peligro que supone de que se reabra la 
discusión sobre los porcentajes de participación. 
 
2.5. Normas transitorias sobre profesorado contratado  
En primer término, se da nueva redacción a la disp. trans. 5ª LOU. Es claro que la 
modificación del art. 50 le ha hecho perder su sentido. Su mantenimiento debería ser 
aclarado para determinar si lo que en realidad se quiere plantear es la posibilidad de que 
los profesores asociados-LRU a tiempo completo y con título de doctor tengan  el 
acceso directo a un contrato de profesor ayudante doctor. 
 

 En el punto 2.1.a) anterior nos hemos pronunciado por el mantenimiento 
de la figura de contratado doctor permanente. No obstante, si finalmente se optara por 
su desaparición, la solución dada por la disp. adic. 5ª del borrador a los contratados 
doctores y colaboradores (o a los que lo sean en aplicación de las transitorias LOU) 
parece insuficiente. Al respecto, cabría pensar, al menos por lo que se refiere a los 
primeros, en equiparar su acreditación a la prevista para los TU. En definitiva, se 
propone que los acreditados para contratado doctor deberían ser considerados 
acreditados para TU y poder optar a una plaza mediante concursos de acceso 
restringidos. 
 
2.6. Otras cuestiones 
Para terminar el tratamiento del profesorado contratado, se proponen además las 
siguientes cuestiones: 
 
 a) En relación con eméritos y visitantes, carece de sentido que resulte obligatorio 
el desarrollo del concurso por aplicación de las reglas generales del art. 48. La selección 
debe ser confiada a las reglas previstas en los estatutos. 
 
 b) En cuanto a los asociados, se valora positivamente el texto propuesto del art. 
53, aunque es susceptible de mejora. Debería sustituirse la mención “actividad 
profesional de carácter no académico” por la de “actividad profesional fuera del ámbito 
académico universitario”. 
 

c) El borrador omite toda novedad en relación con la docencia clínica. En línea 
con pronunciamientos anteriores,  se considera que es tema de urgente tratamiento. A 
estos efectos, debería aclararse si es posible vincular a plazas asistenciales las plazas de 
profesor contratado permanente. Igualmente, debería ponerse en marcha un sistema que 
garantice que la totalidad del personal de los centros concertados queda al servicio de la  
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docencia pública mediante la oportuna modificación de la disp. adic. 12ª LOU. Por ello, 
la figura de los asociados asistenciales, que devendría innecesaria, debería quedar 
vigente sólo de manera transitoria.  
 

d) Debería regularse el personal investigador en formación: requiere engarce 
legal suficiente y sería un buen momento para dárselo (disp. adic. 13ª LOU), siendo 
conscientes del problema de convivencia de los becarios FPI, una vez contratados 
laboralmente, con los ayudantes. 
 

e) En relación con el profesorado de las universidades privadas, se considera que 
sería necesario ampliar a los profesores contratados permanentes la prohibición de que 
los funcionarios docentes en situación de activo puedan prestar servicios en 
universidades privadas (art. 72.3).  Se advierte igualmente la existencia de una posible 
inconsistencia en los requisitos que se fijan en el art. 72.2 para las plantillas de estas 
universidades puesto que parece existir un error en los porcentajes que se establecen, 
que en cualquier caso deberían revisarse. Nuestra propuesta es que se exija a las 
universidades privadas contar entre sus profesores con un 50% de doctores y un 25% de 
profesores evaluados positivamente; a estos efectos, el número total de profesores se 
computará sobre equivalentes en dedicación a tiempo completo. 

Podría plantearse que los centros adscritos a las universidades públicas cumplan 
criterios de acreditación de su profesorado similares a los que se exigen para las 
universidades privadas. No obstante, las exigencias para éstas se establecen sobre el 
global de sus centros, no sobre cada uno de ellos por separado. Por tanto, los requisitos 
que se establecieran para las universidades públicas que cuenten con centros adscritos 
deberían serlo también sobre el total de su profesorado, no sólo sobre el profesorado de 
sus centros adscritos. 

 
 
3. Estudios  
 

a) Se valora positivamente la simplificación que comportan las modificaciones 
relativas a títulos y planes de estudios (art. 35), pero debería incidirse en la necesaria 
transparencia de los criterios de homologación, que deben ser establecidos por el 
Consejo de Coordinación. 
 

b) Se consideran mejorables las referencias a las competencias de Centros 
Docentes y de Departamentos en el marco del EEES (arts. 8 y 9). Así, por ejemplo, es 
lógico pensar que los Centros puedan ser responsables de programas de posgrado en los 
que, si dan acceso al doctorado, deben mencionarse líneas de investigación; algo que 
compete  a los Departamentos. 
 

c) Cabría plantearse si tiene sentido, en el marco del EEES, mantener la 
denominación de Escuela Universitaria. 
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4. Otras cuestiones 
 
4.1. Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
Se observa una nueva regulación de la UIMP que plantea algunas dudas. La UIMP 
podrá organizar enseñanzas de postgrado. Sin embargo, no se articula el procedimiento 
de aprobación y autorización de las mismas. 
 
4.2. Áreas de conocimiento 
Al hilo del distinto tratamiento que el borrador da a campos y áreas de conocimiento a 
distintos efectos (cfr., por ejemplo, arts. 71, 57, 66, 67),  se ha abierto un debate sobre la 
necesidad de analizar y reformular áreas de conocimiento o trabajar sobre su propia 
existencia. La cuestión debería ser objeto de revisión y análisis detallado para 
eventualmente determinar el alcance que debería tener en el conjunto de la normativa 
académica. 
 
4.3 Otras observaciones  

a) Debería simplificarse el procedimiento burocrático para la concesión de 
retribuciones adicionales (arts. 55 y 69). En particular, la evaluación para la concesión 
de complementos retributivos debe abarcar la docencia, la investigación y la gestión, 
por lo que no se entiende que se atribuya en su totalidad a la CNEAI (art. 69). La Ley o, 
en su defecto, su desarrollo reglamentario posterior, debería permitir que los 
funcionarios de los cuerpos docentes en situaciones distintas de la de activo puedan 
solicitar la evaluación de los sexenios. 
 

b) No parece que una ley orgánica sea el lugar adecuado para acoger un 
programa concreto de movilidad. (art. 71bis). 
 

c) Hay que examinar el texto completo para evitar incoherencias; en particular, 
hay que eliminar las referencias a la habilitación que todavía persisten. (art. 89, disp. 
adic.  11ª  y 26ª LOU). 

 
d) ¿Debe mantenerse la Disposición Transitoria sobre los ayudantes LRU? En 

cualquier caso, habría que eliminar la referencia a la desvinculación (disp. trans. 4ª 
LOU). 
 

e) Hay que garantizar el motivo de interés general para que pueda permitirse la 
dedicación de parte de la jornada a la actividad de transferencia de resultados de la 
investigación en entes externos (art. 83). 
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4.4. Decreto de Régimen de profesorado 
 
Aún siendo conscientes de que esta cuestión no forma parte directamente de la LOU, la 
CRUE quiere expresar la urgente necesidad de disponer de un Régimen Jurídico del 
profesorado. 
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Modificación de la Ley Orgánica de Universidades  
Propuestas sobre Organización y Gobierno Universitario. 
 
Acuerdo de la Asamblea General de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE) celebrada el 25 de enero de 2006  
 
 
 
A) CONSEJO SOCIAL 
 
En los tres artículos que siguen se proponen las siguientes modificaciones: 
 
Artículo  8.2: “La creación, modificación y supresión de los centros a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, así como la implantación y supresión de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por propia 
iniciativa, con acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad y previo 
informe del Consejo Social, o bien por iniciativa de la Universidad mediante 
propuesta del Consejo de Gobierno, con informe previo del Consejo Social.” 
 
Artículo 10.4: “Mediante convenio, podrán adscribirse a Universidades públicas, como 
Institutos Universitarios de Investigación, instituciones o centros de investigación de 
carácter público o privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, 
desadscripción se hará por la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad y previo informe del Consejo 
Social, o bien por iniciativa de la Universidad mediante propuesta del Consejo de 
Gobierno, con informe previo del Consejo Social.” 
 
 Artículo 11.1: “La adscripción mediante convenio a una Universidad pública de 
centros docentes de titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, requerirá 
la aprobación de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de 
la Universidad, previo informe del Consejo social de la Universidad. El centro 
adscrito deberá estar establecido en el ámbito territorial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.” 
 
Artículo 14.2 y 3 
  

2. Parece razonable incorporar la modificación propuesta para el apartado 2 del 
artículo 14 que incluye la exigencia de aprobar “anualmente un plan de actuaciones” 
para promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad. De 
otro modo, y tal como la experiencia ha demostrado, el Consejo Social acaba realizando  
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tareas exclusivas de supervisión. De todos modos, en el texto convendría matizar que el 
Consejo Social elabora y aprueba anualmente “un plan de actuaciones al respecto”, 
es decir, referido sólo a promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la 
Universidad. 
 

3. En cuanto al sistema de elección del Presidente del Consejo Social,  la 
elección por el Parlamento de la Comunidad Autónoma que propugna el Borrador 
puede hacerse demasiado complicada. Por ello se propone que la designación se hará 
por parte del Gobierno de la Comunidad Autónoma, oído el Rector de la 
Universidad. 
 
 
Artículo 15.2 
 
Respecto de la pertenencia de tres miembros del Consejo Social en el Consejo de 
Gobierno, la CRUE considera que dicha pertenencia no debe ser obligatoria como 
ocurre en la Ley actual, pero que la nueva Ley debería permitir de alguna manera que 
las universidades que así lo deseen puedan mantener esa pertenencia potestativamente. 
 
 
B) JUNTA CONSULTIVA 
 
Artículo 17 
 
La CRUE sobreentiende que la supresión del artículo 17 no impide que las 
Universidades puedan mantener la Junta Consultiva o cualquier otro órgano asesor que 
consideren. 
 
 
C) RECTOR 
 
Artículo 20: apartados 2 y 3 
  

2. El método de elección de Rector debe ser tomado por decisión autónoma de 
cada universidad. El hecho de que pueda ser unificado en cada Comunidad Autónoma 
para todas las universidades públicas creadas en su territorio supone nuevamente hacer 
prevalecer sin justificación la autonomía de las Comunidades Autónomas sobre la 
autonomía de las Universidades. Por ello, parece más adecuada la opción A) 
propuesta para el artículo 20 en su apartado dos en el texto del Borrador de 
reforma. 
 

3. En congruencia con lo anterior, sería la opción A) del apartado 3 la más 
adecuada, en su actual redacción. 
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Artículo 23.  
 
Convendría delimitar la participación del Consejo Social en el nombramiento de 
Gerente, que en definitiva ha de ser un cargo de confianza del Rector y parte de su 
equipo. Por ello, la redacción que se propone de este precepto  es la siguiente: 
 
“Al Gerente le corresponde la gestión de los servicios administrativos y económicos 
de la Universidad. Será nombrado por el Rector, oído el Consejo Social. El 
Gerente no podrá ejercer funciones docentes.”  
 
 
D) CONSEJO DE COORDINACIÓN UNIVERSITARIA. 
 
Artículo 28.  
 
Se añade un nuevo apartado f) a este artículo, con el siguiente texto.  
 
f) “Establecer mecanismos de normalización y de creación de estándares 
universitarios para el intercambio de información.” 
 
El apartado f será ahora el g) 
 
 
Artículo 29 
 
Se considera adecuada la redacción contenida en el Borrador del MEC 
 
Artículo 30 
 
Se considera adecuada la redacción contenida en el Borrador del MEC, excepto en el 
último párrafo del apartado 3, donde se propone mantener la redacción del artículo 30.6 
de la Ley actual.  
 
 
E) LA ANECA 
 
Artículo 32 
 

Se considera adecuada la modificación de la Agencia en los términos propuestos 
en el Borrador. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. Regulación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la 
Acreditación. 
 
 Se considera adecuada la redacción contenida en el Borrador del MEC. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Tercera. Procedimiento de elección del Rector. 
 

Se considera adecuada la redacción contenida en la opción A) del Borrador del 
MEC. 
 
 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Tercera. Adaptación de Estatutos. 
 

Se considera adecuada la redacción contenida en el Borrador del MEC. 
 
 
NUEVA DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Se debería derogar el Reglamento de Disciplina Académica de 1954, estableciendo las 
bases de una nueva regulación. 
 
 
ARTÍCULO NUEVO SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Se propone añadir un artículo seis al Título Primero o una Disposición Adicional, con el 
siguiente texto: 
 
“1. Los tratamientos de datos personales por las universidades se regirán por lo 
dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal y la legislación autonómica en la materia.  
 
2. Las normas de desarrollo del sistema universitario español, sean de ámbito 
estatal o autonómico, tendrán en cuenta las peculiaridades propias del 
funcionamiento y organización administrativa y académica, y en particular la  
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especial publicidad y transparencia que deben regir los actos y la personalidad 
jurídica única de cada Universidad.  
 
3. En todo caso dichas normas deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 
 
a) Las Universidades podrán dar publicidad a los resultados de cualesquiera 
pruebas selectivas y evaluaciones así como de aquellos actos que contengan datos  
 
 
personales cuando de acuerdo con sus normas de desarrollo concurran la 
condición de tratarse de un acto administrativo y los principios de publicidad e 
interdicción de la arbitrariedad. En cualquier caso, esta publicidad tan sólo podrá 
realizarse por medios telemáticos cuando la consulta de la información se limite a 
quienes hayan participado en las indicadas pruebas 
 
b) Se regulará la forma de acceso a los expedientes académicos de los alumnos por 
terceros.  
 
c) Tendrán la consideración de fuente de acceso público el listado del personal 
docente, investigador y de administración al servicio de cada Universidad en el que 
conste su nombre, apellidos, puesto y los datos relativos a sus direcciones postal, 
telefónica y electrónica asignadas por la Universidad y correspondientes al 
puesto.”  
 
 
UNIVERSIDADES CREADAS POR ENTES PÚBLICOS CON FÓRMULAS 
JURÍDICO-PRIVADAS Y SOMETIDAS AL DERECHO PRIVADO. 
 
La Conferencia de Rectores desea expresar su inquietud por la utilización creciente de 
estas fórmulas organizativas y exhorta a las Administraciones competentes a no usar 
esta técnica organizativa en el futuro, por la confusión que supone entre lo público y lo 
privado. 
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Modificación de la Ley Orgánica de Universidades  
Propuestas sobre I+D, Relaciones con la Empresa y Asuntos Económicos 
 
Acuerdo de la Asamblea General de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE) celebrada el 25 de enero de 2006  
 
 
PROPUESTA DE REGULACIÓN DE LAS EMPRESAS DERIVADAS DE LA 
INVESTIGACIÓN 
 
Artículo 1.  Funciones de la Universidad. 
 
Modificación de apartado 2.c, con el siguiente texto: 
 
c) “La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, 
de la calidad de la vida, y del desarrollo económico y el fomento de la cultura 
emprendedora.” 
 
Articulo 39. La investigación y la transferencia de sus resultados, funciones de la Universidad. 
 
Se modifica la denominación del artículo 39 y su apartado 3 con el siguiente texto: 
 
3) “La Universidad asume, como uno de sus objetivos esenciales, el desarrollo de la 
investigación científica, técnica y artística y la transferencia de sus resultados a la sociedad, 
así como la formación de investigadores, y atenderá tanto a la investigación básica como a la 
aplicada.” 
 
 
Artículo 41. Fomento de la investigación, del desarrollo científico y de la innovación 
tecnológica en la Universidad. 
 
Se modifica el apartado 1 con el siguiente texto: 
 
1.” La Universidad desarrollará una investigación de excelencia y una gestión eficaz de la 
transferencia del conocimiento y la tecnología, con los objetivos de contribuir al avance del 
conocimiento y del desarrollo tecnológico, la innovación y la mejora de la calidad de vida de 
los ciudadanos y el progreso económico y social y el desarrollo responsable equitativo y 
sostenible.” 
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Se añade un nuevo apartado f) al artículo 41.2 
 
f) “La protección de los resultados de la investigación, así como una eficaz valorización y 
comercialización de los mismos.” 
Los apartados f, g, h serán ahora g, h, i.  
 
Se modifica el nuevo apartado h) con el siguiente texto: 
 
h) “La vinculación entre la investigación universitaria y el sistema productivo, como vía para 
articular la transferencia de los conocimientos generados y la presencia de la Universidad en el 
proceso de innovación del sistema productivo y de las empresas. Dicha vinculación podrá, en su 
caso, llevarse a cabo a través de la creación de empresas derivadas de la investigación a partir 
de la actividad universitaria, en cuyas actividades podrá participar el personal docente e 
investigador de las Universidades conforme al régimen previsto en el artículo 83. 
 
Las Universidades, conforme a los procedimientos que establezcan sus Estatutos y en los 
términos que fije la normativa básica en la materia a que hace referencia el artículo 83.2., 
favorecerán estas iniciativas mediante la participación directa o indirecta de la 
Universidad o de su personal docente e investigador en el capital social de la empresa, la 
concesión de licencias a dicho personal, así como facilitando el cambio de dedicación de 
aquel personal docente e investigador que realice actividades de transferencia de 
resultados de investigación que así lo demanden.” 
 
Se añade un nuevo punto j) con el siguiente texto: 
 
j) “El establecimiento de mecanismos de atribución a las universidades de la titularidad de 
los resultados de investigación financiados con fondos públicos, para que éstas fomenten la 
transferencia de resultados de investigación a la sociedad.” 
 
Artículo 67. Reingreso de excedentes al servicio activo. 
 
Modificación del primer párrafo del artículo 67 con el siguiente texto: 
 
“El reingreso al servicio activo de los funcionarios de cuerpos docentes universitarios en 
situación de excedencia voluntaria se efectuará obteniendo plaza en los concursos de acceso o 
de méritos a los cuerpos docentes universitarios que cualquier Universidad convoque, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 60, 61 y 62 de esta Ley.” 
 
Se incorpora un párrafo al final del artículo con el siguiente texto: 
 
“Aquellos funcionarios docentes que se encuentren en situación de excedencia por realizar 
tareas de investigación científica o actividades de transferencia de resultados de  
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investigación fuera de la universidad podrán solicitar el reingreso automático en las 
condiciones establecidas en el apartado anterior. “ 
 
 
PROPUESTA DE REGULACIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES 
 
Artículo 79. Autonomía económica y financiera. 
 
Se incluyen dos nuevos apartados 2 y 3. 
 
2. “El Gobierno –a propuesta del Consejo de Coordinación Universitaria- establecerá 
los costes mínimos referenciales de las diferentes titulaciones oficiales, de los servicios 
de apoyo a la actividad académica, así como de los costes básicos para desarrollar las 
funciones de investigación y desarrollo tecnológico que tienen atribuidas, y 
establecerá, igualmente, las obligaciones de financiación de tales costes por los 
poderes públicos en el ámbito de sus respectivas competencias.” 
 
3. “Asimismo, el Gobierno –a propuesta del Consejo de Coordinación Universitaria- 
elaborará modelos de financiación para el desarrollo de las políticas de financiación 
de las universidades, que serán adoptados por las Comunidades Autónomas para 
establecer planes de financiación de la educación superior universitaria con carácter 
plurianual y atendiendo a principios de suficiencia, eficiencia y equidad, y mediante 
la aplicación de criterios objetivos, transparentes y evaluables, determinarán y 
asignarán anualmente los recursos a sus respectivas universidades públicas.” 
 
El apartado 2 del artículo 79 será ahora el 4. 
 
 
Artículo 80. Patrimonio de la Universidad. 
 
Se modifica el apartado 1: se elimina “inmediato”. El texto es el siguiente: 
 
1. “Constituye el patrimonio de cada Universidad el conjunto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que para el 
desarrollo de tales fines realicen, así como sus rendimientos, disfrutarán de exención 
tributaria, siempre que los tributos y exenciones recaigan directamente sobre las 
Universidades en concepto legal de contribuyentes, a no ser que sea posible legalmente la 
traslación de la carga tributaria.” 
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Se modifica el primer párrafo de este apartado, con el siguiente texto: 
 
2. “Las Universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 
cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos 
fines por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúan, en todo caso, los 
bienes que integren el Patrimonio Histórico Español. Los efectos dinerarios derivados de 
la enajenación o cesión en arrendamiento de los bienes inmuebles propiedad de la 
Universidad, estarán exentos de reversión a la Administración de origen cuando estos 
recursos se afecten al desarrollo patrimonial de la universidad.”  
 
 
Se sustituye el texto del apartado 4 por el siguiente: 
 
4. “Las universidades, las fundaciones dependientes de ellas y los colegios mayores de 
titularidad universitaria estarán exentas de los Impuestos de ámbito autonómico y 
municipal.”  
 
 
Artículo 81. Programación y presupuesto. 
 
Se modifica el primer párrafo del apartado 3 con el siguiente texto: 
 
3. “El presupuesto de las Universidades contendrá en su estado de ingresos, las 
previsiones anuales correspondientes a:” 
 
Se modifica el artículo 5 con el siguiente texto: 
  
5. “Las Universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 
fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas. 
 
A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las Universidades enviarán a la 
Consejería de la Comunidad Autónoma competente en materia de universidades la 
liquidación del presupuesto y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales 
en el plazo establecido por las normas aplicables en cada Comunidad Autónoma o, en su 
defecto, en la legislación general. Recibidas las cuentas en la Comunidad Autónoma, se 
remitirán al órgano de fiscalización de cuentas de la misma o, en su defecto, al Tribunal de 
Cuentas.” 
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Artículo 82. Desarrollo y ejecución de los presupuestos. 
 
Se añade un apartado 2 a este artículo, con el siguiente texto: 
 
2. “El Consejo de Coordinación Universitaria, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y las Universidades públicas y privadas, elaborará anualmente un 
informe detallado de las actividades académicas, productivas y financieras, que 
permita conocer de manera agregada e individualizada el comportamiento del gasto 
universitario y su distribución funcional, así como los resultados alcanzados por la 
institución en sus diferentes funciones.” 
 
 
Artículo 83. Colaboración con otras entidades o personas físicas. 
 
Se modifica el primer párrafo de los apartados 1 y 2. Se añaden dos nuevos apartados 3 y 4. 
 
1. Los Grupos de Investigación reconocidos por la Universidad, los Departamentos y los 
Institutos Universitarios de Investigación, y su personal docente e investigador a través de los 
mismos o de los órganos, centros, fundaciones o estructuras organizativas similares de la 
Universidad dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras y a la  transferencia de 
los resultados de la investigación, podrán celebrar contratos con personas, universidades o 
entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o 
artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de  especialización o actividades específicas 
de formación. 
 
2. Los Estatutos, en el marco de las normas básicas que dicte el Gobierno, establecerán los 
procedimientos de autorización de los trabajos y de celebración de los contratos previstos en el 
apartado anterior, así como los criterios para fijar el destino de los bienes y recursos que con 
ellos se obtengan. Esta norma básica regulará el régimen jurídico de estos contratos, así 
como el de participación del personal docente e investigador en las empresas basadas en su 
actividad investigadora y las excepciones al régimen de incompatibilidades de aquel 
personal que sea autorizado a participar en tales empresas.   
 
3. Conforme el procedimiento y en las condiciones y límites que establezcan las 
universidades en sus estatutos, el personal docente e investigador podrá ser autorizado a 
participar en el capital social y a pertenecer a los órganos de administración de una 
empresa derivada de la investigación relacionada con su actividad investigadora. Dicha 
participación, una vez autorizada, estará excluida de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 12.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 
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4. La universidad, de acuerdo con el procedimiento establecido por el respectivo Consejo 
de Gobierno, podrá conceder licencias por un período máximo de cinco años a su personal 
docente e investigador para participar en la creación de una empresa derivada de la 
investigación. Asimismo podrán autorizar el cambio de dedicación para el ejercicio de 
dicha actividad y conceder excedencias con derecho a reingreso automático en los términos 
establecidos en el artículo 67. 
 
 
Artículo 84. Creación de fundaciones u otras personas jurídicas. 
 
Se eliminan los párrafos segundo y tercero de este artículo. 
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Modificación de la Ley Orgánica de Universidades 
Propuestas sobre Estudiantes 
 
Acuerdo de la Asamblea General de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE) celebrada el 25 de enero de 2006  
 
 
A) Modificar el apartado 1 del artículo 42 para dejarlo como sigue:  

 
“1. Quienes estén en posesión del título de bachiller o equivalente y superen la prueba 
establecida al efecto, tendrán derecho a acceder a la Universidad. 

No obstante, podrán acceder a las Universidades españolas, sin necesidad de 
realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito los 
Acuerdos internacionales pertinentes al efecto y que garanticen la reciprocidad, siempre 
que dichos alumnos cumplan con los requisitos académicos exigidos en sus sistemas 
educativos para acceder a la Universidad de su país respectivo; en caso de no existir un 
procedimiento equivalente, se observarán los requisitos establecidos en los 
Acuerdos internacionales suscritos al efecto.” 

B) Suprimir el apartado 4 del artículo 42, porque se recoge en el apartado 1 del artículo 
46 con el mismo texto. 

C) Incorporar el nuevo apartado 4 del artículo 42 con el siguiente texto: 

“El Consejo de Coordinación Universitaria velará por una adecuada orientación 
en la transición de las enseñanzas medias a la superior.” 

D) Modificar apartado 1 del artículo 45 incorporando entre los párrafos primero y 
segundo el siguiente: 

“El Programa General de becas y ayudas atenderá al fomento del intercambio y la 
movilidad, nacional o internacional, tanto a nivel general cuanto a los orientados a 
la inserción laboral. El respaldo en la financiación universitaria a programas 
generales de asistencia al estudiante universitario cubrirá un Programa de becas, 
de carácter competitivo y con garantías de compromiso social eficiente y sostenido, 
incluyendo el desarrollo de sistemas de progresividad eficaces, y un Programa de 
ayudas, de carácter no competitivo y progresivo, que refuerce la atención de las 
Universidades a situaciones sobrevenidas y permita una mejor cobertura social en 
los servicios ofrecidos por las Universidades a los estudiantes, y el impulso de la 
corresponsabilidad creciente de este colectivo en la gestión de dichos programas.” 
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E) Modificar el apartado 2 del artículo 46 incorporando los siguientes párrafos: 

i) “La formación amplia y decidida en principios, valores, actitudes y 
comportamientos acordes con las condiciones universitaria y ciudadana.” 

j)” Su participación en los procesos de acreditación de los estudios y titulaciones, 
así como en los programas de mejora y seguimiento de la calidad e innovación en 
la docencia, la investigación y la promoción cultural.” 

k) “La convivencia ciudadana en un contexto de cooperación, respeto y diálogo y la 
sanción de los actos vejatorios.” 

l) “La atención a las diferentes situaciones según su relación con el mundo 
laboral.” 

Nota: Estos cuatro epígrafes podrían incorporarse al apartado 5 del art. 46 (siguiente) 
como bases del Estatuto del Universitario. 

F) Modificar el nuevo apartado 5 del artículo 46 con el siguiente texto: 

“El Gobierno aprobará un Estatuto del estudiante universitario, que garantizará los 
derechos y deberes de los estudiantes y deberá prever un sistema de representación 
para los estudiantes universitarios cuya constitución, funciones, organización y 
funcionamiento garantizará la participación estudiantil adecuada y suficiente en 
los diferentes Órganos Colegiados de Universidad para, en el marco de la 
autonomía universitaria, asegurar que los estudiantes se involucren activamente en 
la vida universitaria.” 

G) Modificar el apartado 1 del artículo 90 con el siguiente texto: 

“La práctica deportiva en el ámbito universitario se considera de interés general para 
todos los miembros de la comunidad universitaria y un complemento esencial de la 
formación de los estudiantes, correspondiendo a las universidades la ordenación y 
organización de actividades y competiciones deportivas en su ámbito respectivo, de 
acuerdo con los criterios y a través de la estructura que estimen oportuna, de acuerdo 
con su autonomía.” 

H) Modificar el apartado 2 del artículo 90 con el siguiente texto: 

“Las universidades establecerán las medidas que consideren necesarias para favorecer la 
práctica deportiva de los miembros de la comunidad universitaria y proporcionarán 
instrumentos, en su caso, para la compatibilidad efectiva de esa práctica con la 
formación académica de los estudiantes.” 

 




